
Documento de Cooperación Técnica 
I. Información Básica de la CT
 País/Región: ECUADOR
 Nombre de la CT: Apoyo de preparación al programa Soluciones Habitacionales para 

población pobre y vulnerable EC-L1281
 Número de CT: EC-T1507
 Jefe de Equipo/Miembros: Acevedo Alameda, Paloma (CSD/HUD) Líder del Equipo; Hobbs, 

Jason Anthony (CSD/HUD) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; Silva 
De Anzorena, Maria Paloma (CSD/HUD) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; Ana Cristina Garcia (CSD/HUD); Antonio Vazquez Brust 
(CSD/HUD); Avila, Francy Dianela (CSD/HUD); Calahorrano Tirado, 
Karina Alexandra (CAN/CEC); David Cotacachi (CSD/ACU); Jimenez 
Mosquera, Javier I. (LEG/SGO); Libertun De Duren, Nora Ruth 
(CSD/HUD); Lopez-Lamia, Alejandro (CSD/HUD); Maria Villota 
(CSD/HUD); Piedrafita, Carolina Marcela (CSD/HUD); Roberto 
Madera (CSD/HUD); Silvia Perez (CSD/HUD); Sofia Del Castillo 
(CSD/HUD); Valle Diaz, Stephanie (VPS/ESG); Viteri Burbano, Maria 
(VPS/ESG); Zegarra Azcui, Francisco (SCL/MIG); Tejerina Camacho, 
Veronica 

 Taxonomía:  Apoyo Operativo
 Operación a la que la CT apoyará: EC-L1281.
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
21 Dic 2022.

 Beneficiario: Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI)
 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank 
 Donantes que proveerán financiamiento:  OC SDP Ventanilla 2 - Sostenibilidad(W2A); OC SDP Ventanilla 3 - 

Desarrollo Sostenible en la Amazonía(W3A)
 Financiamiento solicitado del BID: OC SDP Window 2 - Sustainability (W2A): US$200,000.00

OC SDP Window 3 - Sustainable Development in the Amazon (W3A): 
US$160,000.00
Total: US$360,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución):
24 meses

 Fecha de inicio requerido:
 Tipos de consultores: Consultores Individuales y Firmas Consultoras
 Unidad de Preparación: CSD/HUD-Housing & Urban Development 
 Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CEC-Representación Ecuador
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): No
 CT incluida en CPD (s/n): Si
 Alineación a la Segunda Actualización de 

la Estrategia Institucional 2020-2023:
 Inclusión social e igualdad; Capacidad institucional y estado de 
derecho; Sostenibilidad ambiental; Igualdad de género; Diversidad

II. Descripción del Préstamo Asociado 
2.1 Esta cooperación técnica (CT) apoyará la preparación y ejecución del préstamo 

"Soluciones Habitacionales para la Población Pobre y Vulnerable" (EC-L1281), la cual 
conforma la segunda etapa de la Línea de Crédito Condicional para Proyecto de 
Inversión (CCLIP, por sus siglas en inglés): "Programa Sectorial Casa para Todos".  
Los objetivos específicos son: (i) ampliar el acceso vivienda de la población en déficit 
cuantitativo de bajos ingresos y vulnerable, priorizando hogares pobres y vulnerables 
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con jefatura femenina, personas con discapacidad, pueblos y nacionalidades con 
consideraciones de cambio climático y adaptación socio-cultural; (ii) mejorar la calidad 
de la vivienda existente a la población en déficit cualitativo pobre y vulnerable, 
priorizando hogares vulnerables con jefatura femenina, personas con discapacidad, 
pueblos y nacionalidades y población en situación de migración; y (iii) fortalecer la 
capacidad institucional del MIDUVI y organismos de vivienda asociados, con especial 
atención al fortalecimiento de los sistemas informáticos, implementación de temas 
transversales y diseño de nuevos productos de financiamiento y subsidio. Como 
resultados se espera que las familias en déficit cuantitativo y cualitativo mejoren sus 
condiciones habitacionales, así como fortalecer la capacidad del MIDUVI en el 
desarrollo de soluciones de vivienda, y la inclusión de temas transversales de género, 
diversidad, atención a pueblos y nacionalidades y aspectos de sostenibilidad e 
infotecnológicos en los mismos. Cada componente se alinea con un objetivo 
específico, respectivamente. 

2.2 La operación EC-L1281 tiene tres componentes: (i) Componente 1. Soluciones 
Habitacionales para Reducir el Déficit Cuantitativo de Vivienda (BID-CO: 
US$40.000.000); (ii) Componente 2. Soluciones Habitacionales para Contribuir a la 
Reducción del Déficit Cualitativo de Vivienda (BID-CO: US$60.000.000; BID-GRF: 
US$7.500.000); y (iii) Componente 3. Fortalecimiento Institucional (BID-CO: US$5 
millones). Esta operación se encuentra en etapa de aprobación del Perfil de Proyecto 
y en preparación de la Propuesta de Desarrollo de la Operación (POD, por sus siglas 
en inglés). Su aprobación inicial es primer semestre de 2023, sujeta a cambios 
considerando la disponibilidad de los recursos y los tiempos estimados para la 
preparación. 

III. Objetivos y Justificación de la CT 
3.1 Objetivo. El objetivo de esta CT es generar los insumos clave para la preparación y 

ejecución de la operación EC-L1281, cuyo objetivo es contribuir a la disminución del 
déficit habitacional de manera inclusiva, sostenible y atendiendo a la población más 
vulnerable (es decir, mujeres jefas de hogar, personas con discapacidad, pueblos y 
nacionalidades indígenas, afrodescendientes, migrantes, etc.), incluyendo la región 
amazónica. Dichas soluciones serán desarrolladas en coordinación con entidades 
locales del sector público.

3.2 Antecedentes. Ecuador enfrenta una situación habitacional crítica acompañada de 
un contexto macroeconómico complejo. Según el Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (MIDUVI), el déficit habitacional de vivienda es del 57% (2021), equivalente 
a 2,7 millones de viviendas (de un total de 4,2 millones de viviendas existentes en el 
país). El 75,8% del déficit es cualitativo (es decir, viviendas que presentan carencias 
referentes a su estructura, espacio y disponibilidad de servicios públicos domiciliarios 
y, por lo tanto, requieren de un mejoramiento o ampliación) y el 24,2% corresponde 
al déficit cuantitativo (o sea, el número de viviendas adicionales que se requieren para 
satisfacer las necesidades de la población). 

3.3 La vivienda es un sector estratégico para la reactivación económica y la atención 
social. Mediante la mejora y construcción de la vivienda se potencia la economía, 
generando empleos (directos e indirectos) y movilizando recursos del sector privado 
a lo largo de la cadena de valor de la construcción y provisión de servicios1. Además, 

1 Se estima que el sector de la vivienda afecta a 78 ramas de la economía.
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se mejora la resiliencia de los hogares ante los retos de salud, educación y bienestar 
en general2. Se estima que el sector inmobiliario aporta entre el 6,9% y el 18,5% del 
Producto Interno Bruto (PIB) en economías en desarrollo y generaría hasta doce (12) 
empleos por cada vivienda3. En Ecuador, el MIDUVI estimó en su Plan Nacional de 
Vivienda que el sector tiene el potencial de generar 266.000 empleos directos y 
798.000 empleos indirectos. 

3.4 La situación de déficit habitacional se concentra en la población más vulnerable. 
Especialmente, es notable en las familias de menores ingresos, hogares con jefes de 
hogar femenino o con un miembro con discapacidad, aquellos pertenecientes a 
pueblos y nacionalidades indígenas, afrodescendientes y población migrante. El 
76% de la oferta de vivienda se comercializa en un rango de precio superior a la 
capacidad de pago de los primeros cuatro deciles y sólo los hogares en el decil de 
mayor ingreso registran una tasa de ahorro positiva4. Según la Encuesta Nacional 
Empleo, Desempleo y Subempleo del 2021 (ENEMDU), el 9,9% de la población vive 
en hacinamiento (12,5% de la población en zona rural y 8,7% en la zona urbana). Las 
condiciones de hacinamiento afectan al 23,8% de los hogares del quintil uno; 
16,1% de los hogares del quintil dos; 9,6% del quintil tres; y sólo el 4,8% del cuarto 
quintil y 1,0% del quintil cinco. Además, los pueblos y nacionalidades indígenas del 
Ecuador5 presentan déficits significativos de vivienda y las soluciones habitacionales 
tienden a construirse sin las correspondientes adaptaciones socioculturales, 
biogeográficas y de funcionalidad económica o productiva6.  

3.5 Cambio Climático. Los asentamientos humanos y las ciudades del Ecuador son 
vulnerables a las amenazas climáticas. Eventos extremos pasados, tales como 
precipitaciones, son representados por el área inundable, la que tiene el potencial de 
alcanzar un total de 40.860 km2; es decir, el 15,9% de la superficie del país en la cual 
reside una población estimada de 7,1 millones de habitantes, lo que equivalía al 
49,5% de la población total7. Las autoridades se han comprometido a sumarse a los 
esfuerzos internacionales para el desarrollo sostenible y la acción climática, 
enmarcados en acuerdos internacionales, tales como la Agenda 2030 de Desarrollo 
Sostenible y el Acuerdo de París8. El MIDUVI está realizando actividades para la 
transversalización de los principios de sostenibilidad y cambio climático. Por ejemplo, 
en sus instrumentos de planificación, tales como a través del desarrollo de la “Agenda 
de Hábitat Sostenible 2036” a fin de transformar estratégicamente el sector. Además 

2 Referencia vivienda y agua sobre salud (Duflo), educación (Acevedo), bienestar (Gertler).
3 Hábitat para la Humanidad. Bases para la Recuperación. Cómo puede ayudar la vivienda a las 

economías emergentes en su recuperación del COVID-19. 2020. Disponible aquí. 
4 Silva, J.M. y Uribe, B. (2018). El sector vivienda en Ecuador, diagnóstico, BID.
5 Agenda para la Igualdad de Derechos de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas, Pueblo 

Afroecuatoriano y Pueblo Montubio 2019-2021. Disponible aquí.
6 “Vivienda que les permita desarrollar sus actividades cotidianas de convivencia familiar y comunitaria, la 

práctica de su espiritualidad y todo lo que respecta a su cultura, tradiciones y actividades productivas y 
de consumo”. Disponible aquí.  

7 Dato de población al año 2010, según NDC de Ecuador.
8 La NDC de Ecuador establece una meta agregada de reducción incondicional de emisiones de GEI del 

9% al año 2025, en comparación al escenario tendencial, y una meta de reducción del 20,9% de las 
emisiones para el año 2025 en un escenario condicional, el cual depende del acceso a medios de apoyo 
desde la cooperación internacional. La NDC establece sectores prioritarios para la adaptación dentro del 
cual se encuentra el sector de los asentamientos humanos para el cual el MIDUVI ha sido identificado 
como el ministerio sectorial directamente vinculado con la gestión de la adaptación al cambio climático. 

https://www.habitat.org/sites/default/files/documents/Cornerstone-of-Recovery-Spanish.pdf
http://www.pueblosynacionalidades.gob.ec/wp-content/uploads/2020/02/Agenda-Nacional-para-la-Igualdad-de-Pueblos-y-Nacionalidades.pdf
https://hic-al.org/wp-content/uploads/2019/01/Folleto_copevi_PSV_indgena.pdf
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de los retos relacionados con el ordenamiento territorial y el uso y gestión del suelo, 
el déficit habitacional representa uno de los mayores desafíos que el sector enfrenta. 

3.6 Justificación. Para atender ambos déficits habitacionales, el Gobierno del Ecuador 
solicitó al Banco en el 2019 la CCLIP EC-O0004: “Programa Sectorial Casa Para 
Todos”, por un valor de US$200 millones. El objetivo de la CCLIP es atender las 
necesidades de déficit habitacional del país. La primera operación individual, Contrato 
de Préstamo 4788/OC-EC (EC-L1245): “Soluciones de Vivienda para Hogares Pobres 
y Vulnerables” (US$ 93,9 millones), se suscribió en julio de 2019. Cuenta con los 
siguientes objetivos específicos: (i) disminuir el déficit habitacional cuantitativo entre 
los hogares en áreas rurales de los dos últimos quintiles de ingreso del país, 
priorizando a hogares con indicadores de vulnerabilidad específicos; (ii) igual que el 
anterior, aunque focalizado en los hogares de las áreas urbanas; y (iii) optimizar los 
procesos institucionales del MIDUVI. Además, esta primera operación incluyó como 
prioridad otorgar 22% de los subsidios a mujeres jefes de hogar y al menos al 6% de 
los hogares con personas con discapacidad.

3.7 En noviembre de 2022, el Gobierno del Ecuador solicitó la preparación de la segunda 
operación de la CCLIP: “Soluciones Habitacionales para Población Vulnerable” 
(EC-L1281) por US$ 106,1 millones. Sus objetivos específicos son: (i) ampliar el 
acceso a vivienda para la población con déficit cuantitativo de bajos ingresos y 
vulnerable, priorizando a hogares pobres y vulnerables con jefatura femenina, 
personas con discapacidad, pueblos y nacionalidades indígenas y afrodescendientes, 
incluyendo consideraciones de cambio climático y adaptación sociocultural; 
(ii) mejorar la calidad de la vivienda para la población de bajos ingresos y vulnerable 
con déficit cualitativo, de  priorizando a hogares  con jefatura femenina, personas con 
discapacidad, pueblos y nacionalidades indígenas, afrodescendientes y población en 
situación de migración; y (iii) fortalecer la capacidad institucional del MIDUVI y 
organismos asociados que trabajan en el sector vivienda con especial atención al 
fortalecimiento de los sistemas informáticos, implementación de temas transversales 
y diseño de nuevos productos de financiamiento y subsidios.

3.8 Esta CT permitirá el desarrollo de productos técnico-operativos para fortalecer el 
diseño e implementación de la operación EC-L1281. Adicionalmente, para el 
cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad climática y adecuación biogeográfica 
y cultural, la operación requiere del desarrollo de estudios, instrumentos y 
capacidades para la implementación de los elementos innovadores, incluyendo la 
creación de manuales para la calificación de beneficiarios, calificación en terreno de 
las obras elegibles, desarrollo de herramientas informáticas de gestión y supervisión 
y capacitaciones para asegurar la calidad de la información. Asimismo, requerirá del 
diseño de una evaluación de impacto que calcule la efectividad de las intervenciones 
en resultados finales sobre la población objetivo. Para la región amazónica, se 
utilizarán recursos para el análisis de las adaptaciones culturales requeridas para las 
viviendas de los pueblos y nacionalidades indígenas, los que serán reflejados en los 
lineamientos y el desarrollo de los diseños arquitectónicos. Para generar estos 
insumos oportunamente, la CT deberá comenzar a inicios del segundo trimestre de 
2023 a fin de elaborar los insumos que se requieren para el diseño de la operación. 

3.9 Alineación Estratégica. Esta CT es consistente con la Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional (UIS) 2020-2023 (AB-3190-2), y con las áreas prioritarias de 
la Ventanilla 2, en particular con los desafíos de desarrollo de Inclusión Social e 
Igualdad, al focalizarse en la población con hogares pobres y vulnerables. Asimismo, 
esta operación se alinea con los temas transversales de: (i) Cambio Climático y 

https://www.iadb.org/en/project/EC-O0004
https://www.iadb.org/en/project/EC-L1245


- 5 -

Sostenibilidad Ambiental, mediante el diseño de soluciones ambientalmente 
sostenibles y mejoramientos a los prototipos de vivienda carbono y resilientes al 
cambio climático a través del cumplimiento de los parámetros EDGE9; (ii) Igualdad de 
Género y Diversidad, al priorizar a las mujeres jefes de hogar, personas con 
discapacidad y población indígena y afrodescendiente; y (iii) Capacidad Institucional 
y Estado de Derecho, mediante el fortalecimiento de las capacidades de gestión del 
MIDUVI y otros entes vinculados al sector.

3.10 Además, esta CT contribuye al Marco de Resultados Corporativos 2020 - 2023 – CRF 
(GN-2727-12) a través de los desafíos de desarrollo de: (i) Inclusión Social e Igualdad, 
al promover un acceso igualitario de la población en condición de pobreza. La 
operación es también consistente con la Estrategia de País del Grupo BID con 
Ecuador 2022-2025 (GN-3103-1) por su contribución a expandir el acceso y mejorar 
la cobertura de servicios sociales básicos, así como con la Estrategia Integrada de 
Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y de Energía Sostenible y Renovable 
(GN-2609-1). En adición, es consistente con los siguientes marcos sectoriales: 
Desarrollo Urbano y Vivienda (GN-2732-11); Cambio Climático (GN-2835-10); Género 
y Diversidad (GN-2800-13); Migración (GN-3021); y con la Iniciativa de Desarrollo 
Sostenible de la Amazonía (GN-3036-4) y las necesidades emergentes de la 
Ventanilla 3; al planificar e invertir en un modelo de crecimiento socioeconómico 
sostenible e inclusivo basado en la acción climática y que incluye a los temas de 
género y diversidad y ciudades sostenibles, como temas transversales. Igualmente, 
la CT contribuye a la Meta 11 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), al 
promover viviendas adecuadas, seguras y asequibles. Esta CT dará seguimiento a 
lecciones aprendidas de la primera operación10 incluyendo la necesidad de fortalecer 
los aspectos de sostenibilidad en las viviendas. 

IV. Descripción de las Actividades/Componentes y Presupuesto
4.1 Componente I. Desarrollo de Estudios de Prefactibilidad e Implementación. Este 

componente financiará estudios de prefactibilidad para el desarrollo del préstamo 
EC-L1281, así como otros necesarios para su implementación. Estos incluyen el 
desarrollo del estudio de mejoramiento de prototipos de vivienda para profundizar los 
aspectos de sostenibilidad ambiental (por ejemplo, aspectos de resiliencia climática, 
eficiencia hídrica y energética, así como la evaluación de tales parámetros usando la 
herramienta EDGE). Además, se analizará la adecuación cultural e incorporación de 
aspectos de género para atender las necesidades de las mujeres en la vivienda, así 
como aspectos de seguridad y cuidados, entre otros. Se realizará estudios para el 
diseño de los instrumentos para el mejoramiento de vivienda a través subsidios 
directos u otros mecanismos de financiamiento, del marco normativo nacional para la 
intervención de viviendas y de fortalecimiento informático del sistema informático del 
MIDUVI. En adición, se desarrollarán los módulos específicos y plataforma de 
monitoreo de CAPTUDATA11, el diseño de la evaluación de impacto de las 

9 Certificación de sostenibilidad emitida por IFC (grupo Banco Mundial) según la cual los edificios deben 
tener ganancias de al menos el 20% en agua, energía y emisiones de los materiales.

10 Consultoría para el análisis de los avances del MIDUVI en la implementación de programas y proyectos 
de viviendas de interés social sustentable con consideraciones de cambio climático, y formulación de 
propuestas, lineamientos y estrategias para potenciar acciones para la división de vivienda y desarrollo 
urbano en Ecuador.

11 CAPTUDATA es una Plataforma digital de monitoreo de obras y programas realizada por la empresa 
Star X, que se utiliza en el monitoreo del programa en ejecución EC-L1245 y se prevé usar para el 
monitoreo y ejecución de programa en preparación.
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intervenciones sobre los indicadores de resultado e impacto y el diseño de pilotos en 
el territorio para la implementación de aspectos novedosos y sostenibles. Una parte 
de los recursos se destinará específicamente al desarrollo de soluciones 
habitacionales sostenibles para la Amazonía ecuatoriana.

4.2 Componente II. Capacitación y Arreglos para la Implementación de Soluciones. 
Este componente financiará el desarrollo de la capacitación y los ejercicios de pilotaje 
de los procedimientos para implementar las soluciones habitacionales. Por ejemplo, 
se financiará la capacitación del personal en las oficinas técnicas del MIDUVI para la 
precalificación de las familias, evaluación técnica de las necesidades de mejoramiento 
del hogar, articulación de actores en territorio y fiscalización de las obras, uso de 
EDGE y CAPTUDATA, etc. También financiará la realización de las herramientas para 
el levantamiento de información y la implementación de los aspectos innovadores de 
la operación. Esto incluye la realización de cuestionarios, manuales, guías, módulos 
informáticos, los que serán piloteados en territorio para asegurar su adaptación a la 
realidad territorial, incluyendo aspectos de género, discapacidad y pertenencia a 
pueblos y nacionalidades. Una parte de los recursos se destinará específicamente a 
la capacitación y arreglos de implementación e intercambio para la Amazonía.

4.3 Resultados Esperados. Para el Componente I se espera que la CT obtenga los 
siguientes resultados: (i) al menos un (1) estudio de mejoramiento de prototipos de 
vivienda para profundizar en los aspectos de sostenibilidad ambiental, evaluar el nivel 
de resiliencia y eficiencia de las soluciones (usando EDGE como referencia),  género, 
discapacidad y pertinencia a pueblos y nacionalidades, y un (1) estudio para la 
adecuación cultural de los prototipos de vivienda en la Amazonia; (ii) al menos un 
(1) estudio de diseño de los instrumentos para el mejoramiento de vivienda a través 
de subsidios y/o potenciales subsidios; (iii) al menos un (1) estudio del marco 
normativo nacional para la intervención de viviendas; (iv) in (1) estudio diseño de la 
evaluación de impacto incluyendo la calidad de la información usando CAPTUDATA 
y otras herramientas; y (v) diseño implementación del programa de mejoramientos en 
territorio y elaboración del reglamento operativo de la EC-L1281. Para el Componente 
II, se espera: (i) al menos dos (2) ejercicios de capacitación en temas de género, 
discapacidad y adecuación cultural en las oficinas técnicas provinciales del MIDUVI, 
territoriales y o nacionales; y (ii) al menos una (1) herramientas piloteadas en territorio 
para la implementación de aspectos innovadores de la operación. 

V. Presupuesto Indicativo 
5.1 El presupuesto de la CT es de US$360.000, a ser financiados con recursos del 

Programa Estratégico para el Desarrollo Financiado con Capital Ordinario (OC-SDP) 
Ventanilla 2 - Sostenibilidad (W2A) y Ventanilla 3 - Desarrollo Sostenible en la 
Amazonía (W3A). La CT no cuenta con contrapartida local. La distribución de costos 
se presenta en el siguiente cuadro:

Presupuesto Indicativo (US$)
BIDComponente Descripción W2A W3A

Financiamiento 
Total

Componente I. 
Desarrollo de Estudios de 
Prefactibilidad de la operación 
EC-L1281

200.000 o 200.000

Componente II. 
Capacitación y Arreglos para la 
Implementación de Soluciones 
de la operación EC-L1281

0 160.000 160.000

Total 200.000 160.000 360.000
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VI. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 
6.1 A solicitud del Gobierno de Ecuador, el Banco será el ejecutor de la CT. La 

responsabilidad técnica y de supervisión corresponde a la División de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (CSD/HUD), unidad que actuará en coordinación con la 
Representación de Ecuador CAN/CEC y con el MIDUVI. Complementariamente, 
CSD/HUD coordinará con CSD/ACU para la implementación de los temas 
relacionados con la Amazonía. Esta estructura se justifica dado que el Banco posee 
la experticia y capacidades técnicas para implementar los componentes y logar una 
oportuna entrega de los productos que se requieren para el diseño de la operación 
EC-L1281. 

6.2 El Banco contratará los servicios de consultores individuales y firmas consultoras de 
conformidad con las políticas y procedimientos vigentes. Para este fin serán aplicadas 
la Sección AM-650 del Manual Administrativo “Fuerza de Trabajo Complementaria” 
para consultores individuales, la política para la Selección y Contratación de 
Empresas Consultoras para Trabajo Operativo Ejecutado por el Banco (GN-2765-4) 
y la política de adquisiciones institucionales del BID GN-2303-28 para servicios 
diferentes de consultoría. La ejecución de las actividades de la CT será́ monitoreada 
a través de: (i) una detallada programación de actividades; (ii) el seguimiento al plan 
de adquisiciones correspondiente; y (iii) reuniones de coordinación con equipos de 
gobierno.

VII. Riesgos Importantes 
7.1 No se identifican riesgos significativos en la ejecución de la CT. No obstante, se 

considera como posible riesgo un resurgimiento de la inestabilidad política en el país 
que dé lugar a un cambio de autoridades y de prioridades en la política pública de 
vivienda. Para mitigar dicho riesgo, se maximizarían los esfuerzos para mantener el 
diálogo con las nuevas autoridades priorizando la línea de trabajo actual de atención 
al déficit cuantitativo y cualitativo. Otro riesgo es el deterioro de la situación de sanidad 
del país, lo que podría dificultar la realización de los estudios, capacitaciones y pilotos 
previstos. Para mitigar dicho riesgo, se mantendrán abiertas las vías de trabajo remoto 
y virtual, al tiempo que se coordinará con las entidades beneficiarias la identificación 
de posibles acciones en el terreno a ser realizadas por equipos autorizados. 

VIII. Excepciones a las Políticas del Banco 
8.1 No se prevén excepciones a las políticas del Banco. 

IX. Salvaguardias Ambientales 
9.1 Esta CT financiará estudios de factibilidad o prefactibilidad de proyectos de inversión 

con estudios ambientales y sociales asociados; por lo tanto, está incluida del alcance 
del Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) del Banco.

Anexos Requeridos:
Solicitud del Cliente - EC-T1507

Matriz de Resultados - EC-T1507

Términos de Referencia - EC-T1507

Plan de Adquisiciones - EC-T1507
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